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Oficio No. UTMACH-PG-
2018-853-0F

CONVENIO ESPECíFICO DE
PRÁCTICAS 2 años
PREPROFESIONALES
ENTRE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHALA y EL
DR. JULIO CESAR TORRES
DÁVILA PROPIETARIO DE
DISTRIBUIDORA DISAGROT

Oficio No. UTMACH-PG-
2018-853-0F

CONVENIO ESPECíFICO DE
PRÁCTICAS 2 años
PREPROFESIONALES
ENTRE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHALA y EL
SR. NOEL DEL CARMEN
GONZÁLEZ TELMO
PROPIETARIO DEL
RESTAURANTE ZONA
REFRESCANTE

Oficio No. UTMACH-PG-
2018-853-0F

CONVENIO ESPECíFICO DE
PRÁCTICAS
PREPROFESIONALES 2 AÑOS
ENTRE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHALA y EL
ING. COM. FÉLIX CASIANO
CEVALLOS PERALTA C&T
CONTADORES

PRONUNCIAMIENTOENTIDAD PLAZO

CONVENIO DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES:

Que, con oficio N° UTMACH-DVINCOPP-2018-312-0F, de fecha 21 de
diciembre de 2018, el Ing. Luis Brito Gaona, Director de Vinculación,
Cooperación, Pasantías y Prácticas, pone en conocimiento de este
organismo, para la autorización respectiva al Señor Rector para su
suscripción, el borrador de los siguientes Convenios de prácticas
preprofesionales:

Que, el Art. 24 del Estatuto de la UniversidadTécnica de Machala, Deberes y
atribuciones del Consejo Universitario dispone: "literal n) Autorizar a la Rectora o
Rector la suscripción de convenios, previo informe favorable del Procurador General de la
Universidad;"

CONSIDERANDO:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
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Que, con oficios Nro. UTMACH-PG-2018-825-0F y N° Oficio No. UTMACH
PG-2018-854-0F de fecha 17 de diciembre de 2018, el departamento de
Procuraduría General de la Universidad Técnica de Machala, emite su criterio
pertinente, con algunas observaciones de forma, que han sido asumidas por
el VINCOPP en el texto que se presenta, previo a su suscriPCión.Of

Páglna214

CONVENIO ESPECíFICO DE Oficio No. UTMACH-PG-
PRÁCTICAS 5 años 2018-854-0F
PREPROFESIONALES
ENTRE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHALA y
LIC. JARAMILLO ASANZA
LEWIS ROGER
PROPIETARIO DE SUPER
SISTEMAS R Y L

CONVENIO ESPECíFICO DE Oficio No. UTMACH-PG-
PRÁCTICAS 5 años 2018-854-0F
PREPROFESIONALES
ENTRE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHALA y EL
SR. ASTUDILLO GRANDA
OSCAR ARTURO,
PROPIETARIO DE "DATOS
PC"

CONVENIO ESPECíFICO DE 5 años Oficio No. UTMACH-PG-
PRÁCTICAS 2018-854-0F
PREPROFESIONALES
ENTRE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHALA y LA
ING. BANCHÓN GALARZA
ROSALlN PATRICIA
PROPIETARIA DE
"CORPORACiÓN CONTABLE
BANCHÓN & ASOCIADOS"

CONVENIO ESPECíFICO DE 5 años Oficio No. UTMACH-PG-
PRÁCTICAS 2018-854-0F
PREPROFESIONALES
ENTRE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHALA y
TNLGA. CASTILLO PICOITA
MIRYAM TAMARA
PROPIETARIA DE PICOITA
TECNOLOGY
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Oficio No. UTMACH-PG-
2018-854-0F5 años

CONVENIO ESPECIFICO DE
PRÁCTICAS
PREPROFESIONALES ENTRE LA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHALA y LIC. JARAMILLO
ASANZA LEWIS ROGER
PROPIETARIO DE SUPER o/
SISTEMAS R y L'-----_--'------------'-----_-
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Oficio No. UTMACH-PG-
2018-853-0F2 años

CONVENIO ESPECIFICO DE
PRÁCTICAS
PREPROFESIONALES ENTRE LA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHALA y EL DR. JULIO
CESAR TORRES DÁVILA
PROPIETARIO DE
DISTRIBUIDORA DISAGROT

Oficio No. UTMACH-PG-
2018-853-0F

CONVENIO ESPECIFICO DE
PRÁCTICAS
PREPROFESIONALES ENTRE LA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHALA y EL SR. NOEL DEL
CARMEN GONZÁLEZ TELMO
PROPIETARIO DEL
RESTAURANTE ZONA
REFRESCANTE

CONVENIO ESPECIFICO DE
PRÁCTICAS
PREPROFESIONALES ENTRE LA 2 AÑOS
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHALA y EL ING. COMoFÉLIX
CASIANO CEVALLOS PERALTA
C&T CONTADORES

Oficio No. UTMACH-PG-
2018-853-0F

2 años

PRONUNCIAMIENTOENTIDAD PLAZO

RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO. - AUTORIZAR Al ING. CÉSAR QUEZADA ABAD PHD,
RECTOR DE lA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHAlA, lA
SUSCRIPCiÓN DE lOS SIGUIENTES CONVENIOS DE PRÁCTICAS
PREPROFESIONAlES:

CONVENIO DE PRÁCTICAS PREPROFESIONAlES:

Que, analizada la comunicación y en uso de sus atribuciones, por
unanimidad

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
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soh:te.. que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada
de enero de 19.

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca. Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CE R T I F I CA:

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de
Vinculación, Cooperación, Pasantías y Prácticas.

SEGUNDA.-Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.

PRIMERA.-Notificar la presente resolución al Rectorado.

DISPOSICiÓNGENERAL:

CONVENIO ESPECIFICO DE Oficio No. UTMACH-PG-
PRÁCTICAS 5 años 2018-854-0F
PREPROFESIONALES ENTRE LA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHALA y EL SR. ASTUDILLO
GRANDA OSCAR ARTURO,
PROPIETARIO DE "DATOS PC"
CONVENIO ESPECIFICO DE 5 años Oficio No. UTMACH-PG-
PRÁCTICAS 2018-854-0F
PREPROFESIONALES ENTRE LA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHALA y LA ING. BANCHÓN
GALARZA ROSALlN PATRICIA
PROPIETARIA DE
"CORPORACiÓN CONTABLE
BANCHÓN & ASOCIADOS"
CONVENIO ESPECIFICO DE 5 años Oficio No. UTMACH-PG-
PRÁCTICAS 2018-854-0F
PREPROFESIONALES ENTRE LA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHALA y TNLGA. CASTILLO
PICOITA MIRYAM TAMARA
PROPIETARIA DE PICOITA
TECNOLOGY
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